
D E C R E T O N°10/2016 
Los Conquistadores (Entre R Í O S ) . 19 de enero de 2016 

VISTO: 
Estas actuaciones por las que interesa reconocer las tareas de Jefe 

de Grupo de Albañiles al agente municipal GALARZA Caros Eduardo, DNI 
N°13.317.505; y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que el agente se viene desempeñando como encargado del grupo de 

albañiles y auxiliares de la construcción de la Municipalidad. 
Que se entiende razonable compensar la función y responsabil idad 

mediante un adicional especial por su función e incorporarlo a su 
remuneración^ mensual, en tanto se desempeñe en la función especifica de 
Jefe de G r u p t ^ e personal de construcción. 

Que corresponde dictar el cuerpo legal aprobatorio; 
Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CONQUISTADORES en uso de sus 
atribuciones 

DECRETA 

A R T I C U L O 1°)- Dispónese recategorizar a partir del 1 de enero de 2016 al 
agente municipal GALARZA Caros Eduardo, DNI N''13.317.505, legajo NMO, 
categoría seis (6) a la categoría tres (3) del escalafón municipal por las 
razones expresadas en considerandos. 

A R T I C U L O 2°)- Asignase al agente municipal GALARZA Caros Eduardo un 
ijnico Adicional mensual no remunerativo especial por las funciones 
asignadas de Jefe de Grupo de personal de construcción a partir del mes de 
enero de 2016, teniendo el carácter de transitono y condicionado a la real y 
efectiva prestación de las funciones encomendadas. El referido adicional 
surgirá de la aplicación de un ciento treinta por ciento (130%) sobre el básico 
de la categoría de revista 

A R T I C U L O 3°)- Impútese la erogación resultante de la aplicación de los 
artículos precedentes a la partida personal permanente 01.01 01.10 del 
Presupuesto de Gastos vigente -

A R T I C U L O 4°)- Notifíquese al interesado y a los Departamentos Contaduría 
y Tesorería Municipal e intégrese copia en el legajo personal. 

A R T I C U L O 5°)- Regístrese, publíquese, comuniqúese y archívese. 

1' .«iniilttidoras 


